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Quito, 07 de marzo de 2016 

Señor. 
Javier Mauricio Caiza Niama 
Presente. - 

De mis consideraciones. - 

La Junta General Universal de Accionista de la LOGEMENT D' EQUATEUR LDE S. 
A. reunida en la ciudad de Quito, el día de hoy 07 de marzo de 2016, decidió elegir 
a usted como Presidente de la compañía por un periodo estatuario de cinco años, 
de acuerdo al artículo vigésimo y sus atribuciones y deberes como Presidente se 
encuentra establecidas en el estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante Escritura pública, otorgada el nueve de 
noviembre del año 2006, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. 
Jaime Andrés Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil el 05 de febrero del 
2007 bajo el N*. 0370, tomo 138, instrumento en el que consta el estatuto social 
de la compañía, el mismo que contiene las atribuciones y deberes del Presidente. 

En nombre de la compañía felicito por tan merecida designación y le deseo éxito 
en el desempeño de su cargo. 

Atentamente, 
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ACEPTO. - la designación de Presidente de la Compañía LOGEMENT D' QUATEUR 
LDE $. A. constante en el presente nombramiento. 

E Quito, 07 de marzo de 2018 

  

Presidente
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10866 

17/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3682 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOGEMENT D” EQUATEUR LDE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAIZA NIAMA JAVIER MAURICIO 
  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN 0602672073 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST: Rif 0370 DEL: 05/02/2007 NOT: 28 DEL: 09/11/2006 MIPH ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A D SIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OO3RMOQ-2015) E 
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